
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00191-00 

 

Acreditado el embargo del vehículo identificado con placa NPA-515 

registrado a nombre del demandado Miguel Ángel Céspedes Mora (fl.25 Cd.2), 

se ordena su captura. Ofíciese a la Policía Nacional Sijin -Automotores para 

que proceda con la aprehensión, comunicando a la ejecutante María Araceli 

Castillo o su apoderado la captura para que se sirvan indicar el parqueadero 

en el que debe quedar a disposición el carro.      

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ                   
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